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[j i í ansc'ipciones se aolicitarán de h Administraciów 
Me Xrbitrioi. Provinciales (Diputación Provincial).

Lee de fuera pcdrán haceree remitiendo el importe por 
giro poeta) u otro atedio.

Todos los pagoe ie verificarAn 
ib *» Admón. dn Arbitrios •Provincial es

(Diputación Provincial)

Lae BÚmeroe que ee reclamen deepuée de transcurridor 
«•«tro días desde su publicación sólo se servirán al 
Srecio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 

pesetas los del año anterior, y de otros años. 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por nada linea o fracción que ocupe cada anando e 

documento oficial que se inserte, declarado de pa®i, 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
rar,ón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matrir se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. •

Las- inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se baila de venta en la Imprenta 
id Hogar Pi n, 'U

BOLETIN OFICiAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ,

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmndialamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l it ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encnadernación, que deberá verificarse al final de cada 
■.•roestre

Las Leyes obligan en la Península. Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a 1os veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provii tia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 18BZ).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.361

Wl£Rr*0 CIVIL 
se LA PR )V1NCIA í)E ZAHAGOZA

CIRCULAR

E) Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 26 del actual, me 
remite la siguiente Circular:

“Por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 17 de mayo último (“Bo- 
ktín Oficial” del 23) se señalan una 
serie de instrucciones 0ara la coor
dinación de la política d» protección 
escolar.

Según dicha Orden, los organismos' 
oficiales y particulares, sean personas 
naturales o jurídicas, que concedan en 
concurso público, aunque sea restrin
gido, becas, pensiones de estudio, etc., 
a estudiantes, profesionales o científi
cos, enviarán "noticia de los beneficios 
establecidos a la Comisaria de Protec
ción Escolar y Asistencia Social del 
Ministerio de Educación.

Debe entenderse que como los seño
res Rectores de Universidad son Pre
sidentes de las Secciones Delegadas de 
Protección Escolar en los Distritos 

Universitarios, organismos que en di
chas circunscripciones representan al 
citado Servicio directivo del Ministe
rio de Educación, la obligación indi
cada de enviar las convocatorias e in
formación correspondiente ha de cum
plimentarse con las indicadas autori
dades académicas. .

También señala lá citada Orden que 
cuando para discernir estas ayudas se 
constituyan Jurados, Comisiones o 
Trlbunalfcs, habrá de prarticipar en 
ellos un representante de la Comisa
ria de Protección Escolar designado 
por el Ministro de Educación, si la 
convocatoria tiene ámbito nacional, o 
de la Sección Delegada de Protección 
Escolar del Distrito Universitario, 
nombrado por el Rector de la Univer
sidad respectiva, si la convocatoria 
tiene ámbito regional, a no ser que 
en las aludidas Comisiones, Jurados o 
Tribunales participe algún miembro 
designado por el Ministerio de. Edu
cación, en cuyo caso ésta asumirá la 
representación de la Comisaria de 
Protección Escolar.

A la vista de dichas instrucciones 
conviene advertir a todas las Corpo
raciones provinciales y locales la ne
cesidad de cumplimentarlas observan

do escrupulosamente cuanto en la 
misma se previene.

Por otro lado, dispuesta en la repe
tida Orden la organización del Regis
tro General de Becarios, procede asi
mismo que las Corporaciones remitan 
relaciones de los actuales beneficiarios, 
con cargo a sus presupuestos, a los 
Rectores de las respectivas Universida
des para iniciar la organización del 
citado Registro”.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de todas las Corporacio
nes de esta provincia a las que pueda 
afectar, y su más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 30 de junio de 1956.
■1 «Mí,

José-Manuel Pardo de Santayana

Núm. 3310
Pensión de jubilación

Por el limo. Sr. Director general de 
Administración Local se ha dispuesto 
que D. Claudio Peralta Vela, Practi
cante jubilado en el Ayuntamiento de 
Ambel, de esta provincia, perciba de 
dicha Corporación la pensión anual 
4.480 pesetas y mensual de 373’30 pe
setas, con efectos desde l.8 de enero 
de 1956, contribuyendo con las cuotas 
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quí* se indican las siguientes Corpora
ciones;

Avuntamipnto de Litago (Zaragoza), 
1.156’25 pesetas anuales (96’35 pese
tas al mes). ■

Ayuntamiento de Dévanos (Soria), 
313’75 pesetas anuales (26’14 pesetas 
al mes).

Ayuntamiento de Bobadilla (Logro
ño), 318’70 pesetas anuales (26’55 pe
setas al mes). ‘

Ayuntamiento de Baños del Rio To- 
bia (Logroño). 1.733’50 pesetas anua
les (144’45 pesetas al mes).

Ayuntamiento de Talamantes (Zara
goza). 286’2o pesetas anuales (pese
tas 23’85 al mes).

Ayuntamiento de Ambel (Zaragoza), 
671*60 pesetas anuales (55’96 pesetas 
al mes).

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para general conocimien
to y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 23 de junio de 1956.
JD G*«ri*4w

Jeié-Nafl«l Pardo de Santayana

Núm. 3.311
Pensión de viudedad

Por el limo. Sr. Director general de 
Administración Local se ha dispuesto 
que D.- Pilar Loscos Soler perciba 
del Montepío de Secretarios, inter
ventores y Depositarios la pensión 
a 'uai de 3.75o npsntas y mencual de 
312’50 pesetas, con efectos desde el 
L9 de agosto de 1955. contribuyendo 
con las cuotas que se indican las si
guientes Corporaciones:

Ayuntamiento de ViHarquemado (Te
ruel), 169’40 pesetas anuales (14’11 pe
setas al mes).

Ayuntamiento de Ladruñán (Teruel), 
104’67 pesetas anuales (8’72 pesetas 
al mes).

Ayuntamiento de Loscos (Teruel), 
493’61 pesetas anuales (41’13 pesetas 
al mes). *

Ayuntamiento de Badules (Zarago
za), 411’05 pesetas anuales (34’<|5 pe
setas al mes).

Ayuntamiento de Romanos (Zarago
za), 411’05 pesetas anuales (34’25 pe
setas al mes).

Ayuntamiento de Moneva (Zarago
za), 85’4o pesetas anuales (7’14 pese
tas al mes). •

Ayuntamiento de Bejis (Castellón), 
165’16 pesetas anuales (13*76 pesetas 
al mes).

Ayuntamiento de Monterde (Zara
goza), 284’35 pesetas anuales (23’69 
pesetas al mes).

Ayuntamiento de Navarrete del Rio 
(Teruel), 435’04 pesetas anuales (pese
tas 36’25 al mes).

Ayuntamiento de Chodes (Zaragoza), 
572’42 pesetas anuales (47’70 pesetas 
al mes).

Ayuntamiento de Torrijo de la Ca
ñada (Zaragoza), 513’23 pesetas anua
les (42’76 pesetas al mes).

Ayuntamiento de Sisamón (Zarago
za), 8’74 pesetas al mes.

Lo que se hace público en este "Bo
letín Oficial” para general conocimien
to y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 28 de junio de 1956.
■ C*enw4w **,

Jeié-Rane«1 Pardo de Santayena

" SECCIO'I TERCERA

Núm. 3.313

Excma. Dinutación Provincial 
de Zaragoza

Desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del w’gésimo día hábil si
guiente, se admitirán en la Secretaría 
de esta Diputación, todos los días la
borales en horas hábiles de oficina, 
proposiciones, redactadas con arreglo 
ai modelo que se inserta y extendidas 
en papnl sellado de 6.9 clase, o sea de 
4’50 pesetas, más el 5 por 100, para 
optar a la segunda subasta de las 
obras que, con su oresunuesto de con
trata, fianzas provisional y definitiva 
y plazo de ejecución, se detallan a con
tinuación:

Obras dej proyecto de acopio de pie
dra machacada para la conservación 
del firme, incluso su empleo en recar
gos, en los kiHómefros 1 al 8’105 del 
camino v°cina1 número 307, denomi
nado de C'mballa a la carretera de 
Cillas a Aihama, cuvn presupuestó de 
contrata, oue el tipo de subasta, as
ciende a 185 028’44 pesetas, siendo la 
fianza provisional d° 5 551 pesetas, 
equivalente al 3 por 10O de dicho pre
supuesto, y la fianza definitiva aun re
sulte de aplicar el art. 82 del Regla
mente de Contratación de 9 de enero 
do 1953: dándose principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de ouinre días, contados a partir de la 
notificación de la adjudicación defini
tiva, y debiendo quedar terminadas en 
el plazo de seis meses.

La subasta se celebrará, en el Salón 
de Sesiones del Palacio Provinciaf de 
esta Excma. Diputación, el día siguien
te hábil al vigésimo transcurrido des
de la publicación de este anuncio en el

“Boletín Oficial” de la provincia, a las 
doce horas, presidiendo el acto el flus- 
trísimo Sr. Presidente de la Corpora
ción o Diputado en quien delegue y 
el Sr. Secretario general de la misma, 
que dará fe.

El proyecto, pliegos de condiciones 
y normas relativas a la forma de pre
sentación de preposiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría General 
de la Corporación (Negociado de 
Obras Públicas y Paro Obrero) todos 
los días laborables, en horas hábiles 
de oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán con
forme a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, debiendo acom
pañarse a la correspondiente proposi
ción los siguientes documentos;

L9 El documento nacional de iden
tidad, o, en su defecto, otro que lo 
sunJa suficientemente.

2.9 Declaración de no hallarse in
curso el licitador ni los componentes 
de 1a cantidad que representen, en su 
caso, en ninguno de los casos de inca
pacidad e incompatibilidad señalados 
en 1os artículos 4.9 y 5.9 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

39 Carnet de Empresa con respon
sabilidad.] indispensable para el ejer
cicio de la actividad industrial de la 
construcción, o, en su defecto, el cer
tificado de haberlo solicitado de la De
legación de Sindicatos, de conformi
dad con el Decreto de 26 de noviembre 
de 1954.

4.9 Resguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósito de fianza 
provisional.

La falta de alguno de los documen
tos señalados snrá causa suficiente pa
ra desechar de plano Ja proposición.

A 1a subasta podrán concurrir los 
licítadores. por sí o representados por 
otras personas con poder para elfo, y 
declarado bastante por e1 Sr. Secreta
rio general de la Corporación, por e1 
Letrado asesor de 1a misma, D. Juan- 
Antonio Cremades Royo, o por cual
quier Abogado en ejercicio de esta 
ciudad. /

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el núm. 1 del 
art. 24 del citado Reglamento de Con
tratación.

Zaragoza, 26 de junio de 1956.--E1 
Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición
D..... , vecino de .......  con domici

lio en (calle o plaza), núm.......... telé
fono núm........ , según cédula personal 
de la tarifa....... clase........núm............ 
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expedida en ...... , con fecha ....... 
c'e ...... de...1942 (o cualquier docu
mento oficial que pueda identificar 
bastante la personalidad del licita- 
dor), y sujeto a contribución indus
trial tarifa ...... , número de lista de 
cobranza ...... de  ,..enterado del 
proyecto y condiciones facultativas y 
administrativas para las obras de......   
me obligo a realizar dichas obras, 
con estricta sujeción a los expresados 
pliegos de condiciones, por la canti
dad de  (en cifra y tetra) pesetas.

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras no 
sean inferiores a los tipos fijados por 
los Organismos encargados de la apli
cación de la vigente legislación social 
y de trabajo.

(Fecha, y firma del proponente)

SECCION CUARTA '
Núm 3.173

Recaudación de Contribuciones

D. Mariano Celia Taracena, Recauda
dor ejecutivo de contribuciones e 
impuestos del Estado en la zona de 
Bjrja;
Hago saber: Que en el expediente que 

se sigue por esta Recaudación ejecuti
va de Hacienda contra deudores de pa
radero desconocido para el cobro de 
sus descubiertos para con la Hacienda 
por el concepto de contribución rústi
ca, he acordado y se ha practicado el 
embargo sobre las fincas siguientes, 
sitas todas ellas en este término muni
cipal de Borja, de la propiedad de los 
contribuyentes que a continuación se 
expresan;

• 5. Vicentí Arcega Irache; Un campo 
en la partida de “Yernas”, de cabida 
I cahíz, equivalente a 57 áreas 21 cen- 
tiáreas. Linda: Por el Norte, ten Fran
cisco Ruiz; por el Este, con Blas Im- 
piés: por el Sur, con Andrés Remón, y 
por el Oeste, con acequia.

6. Basilio Arilla Arilla: Un olivar 
en la partida de “Cruz del Campo”, de 
cabida 3 hanegas 6 almudes, equiva
lentes a 25 áreas 2 centiáreas. Linda: 
Por el Nortn, con paso de ganados- por 
el Este, con paso de ganados; por el 
Sur, con paso de ganados, y por el 
Oeste, con camino Talamantes.

7. Rafael Aznar Ballesta; Un cam
po en la partida de “Muela Baja”, de 
cabida 6 hanegas, igual a 22 áreas 
91 centiáreas. Linda: Por el Norte, 
con sarda; por el Sur, con Julián Az- 
na^; por el Este, con sarda, y por el 
Oene, con ¡norencio Pardo.

El mismo; Una viña en la partida de 
“Yernas”, de cabida 8 almudes, equi
valentes a 4 áreas 76 cenuáreas. Linda: 
Por el Norte, con acequia; por el Este, 
COn Maiía Sola; por el Sur, con Ma
nuel Murillo, y por el Oeste, con Pedro 
Beisué.

El mismo: Una viña en la partida de 
“Yernas”, de cabida 1 hanega 4 almu
des, equivalentes a 9 áreas 53 centi
áreas. Linda: Por el Norte y Sur, con 
María Portalatín; por el Este, con Ma-' 
nuel Murillo, y por el Oeste, con Si
meón Aznar.

11. Pedro Aznar Zardoya: Un cam
po en la partida de “Gugullota”, de ca
bida 5 hanegas, equivalentes a 35 áreas 
75 centiáreas. Linda: Por el Norte, con 
Juan Borja; por el Este, con Lorenzo 
Aznar; por el Sur, con Pedro Escolano, 
y por el Oeste, con Antonio Zardoya.

El mismo: Un olivar en la partida 
ue “Royales”, de cabida 4 hanegas, 
equivalentes a 28 áreas 60 centiáreas. 
Linda: Por el Norte, con Pablo Gimé
nez; por el Este, con Dionisio Gimé
nez; por el Sur, con Dionisio Gimé
nez, y por el Oeste, con Juana Agui
lera.

12. Maria-Angela Ballesta Aranda e 
hijos: Una viña en la partida de “Yer
nas”, de cabida 1 hanega 4 almudes, 
equivalentes a 9 áreas 53 centiáreas. 
Linda: Por el Norte, con Manuel Muri- 
lio; por el Este, con Petra Portalatin; 
por Sur, Simeón Paños, y por Oeste, 
con Francisco Portalatín.

Los mismos: Una viña en la partida 
de “Yernas”, de cabida 8 almudes, 
equivalentes a 4 áreas 76 centiáreas. 
Linda: Por el Norte, con acequia; por 
el Este, con María Sola; por el Sur, 
con Manuel Murillo, y por el Oeste, 
con Pedro Pellicer.

Los mismos: Un campo en la partida 
de “Yernas”, de cabida 1 hanega 8 al
mudes, equivalentes a II áreas 91 cen
tiáreas. Linda: Por el Norte, con Joa
quín Ibáñez; por el Este, con María 
Báguena; por el Sur, con Simeón Pa
ños, y por el Oeste, con Manuel Mu
rillo.

15. Leoncio Belio Alda: Un campo 
en la partida de ‘•Charosa”, de cabida 
2 hanegas 9 almudes, equivalentes a 
19 áreas 59 centiáreas. Linda: Por el 
Norte, con Alejandro Castellot, por el 
Este y Sur, con Pedro Alda, y por el 
Oeste, con Dominica Pablo.

18. Juana Beiges Celiméndiz: Un 
campo en la partida de “Ciar”, de ca
bida 3 hanegas, equivalentes a 
21 áreas 45 centiáreas. Linda: Por el 
Norte, con José Aguirre; por el Este, 
con acequia; por el Sur, con Demetrio 
Ruiz, y por el Oeste, con Blas Fonci- 
llas.

21. Juan Bernal Sanjuán: Un cam
po un la pariiaa de “Hueco»", ue caDi- 
aa 10 aimuoes, equivaienies a 5 aieas 
9ó cenuáieas. Linua: Por el NuiU, con 
Sanuagu Agunera; pjr ei Esie y Sur, 
con Antonio Paño», y por el Ueste, con 
sarda.

El mismo: Una viña en la partida 
de “Yerna»”, ae caDiaa 2 hanegas 6 al
mudes, equivalentes a 17 áreas ó7 cen
tiáreas. Linda: Por el Norte, con Si
meón Paños; por el Este, con Santia
go Paño»; por el Sur, con Joaquín Ibá- 
ñtiz, y por el Oeste, con María Laoleta.

28. Andrés Cuber Celiméndiz; Un 
campo en la pariiaa de “Burdeos”, de 
cabida 8 hanegas, equivalentes a 
57 áreas 21 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, con María Almao; por el Este, 
con senda; por el Sur, con Calixto Te
jadas, y por el Oeste, con Calixto Te
jadas.

29. Felipe Custardoy Sanjuán; Una 
viña en la partida de “Ciar”, de cabida
3 hanegas, equivalentes a 21 áreas 
43 centiáreas. Linda; Por el Norte, con 
Inocencio Tejero; por el Este, con Jo.é 
Aguerrí; por el Sur, con Juan Pellicer, 
y por el Oeste, con Lorenzo Giménez.

31. Miguel Chueca kache; Una 
viña en la partida de “Burdeos”, de 
cabida 1 hanega 4 almudes, equiva
lentes a 9 áreas 51 centiáreas. Linda: 
Por el Norte, con Valentín Chueca; por 
el Este, con Dionisio Aguilera; por el 
Sur, con María Serrano, y por el Oeste, 
con Dionisio Aguilera.

El mismo: Un campo en la partida 
ae “Royales”, de cabida 3 hanegas, 
equivalentes a 1 área 45 centiáreas. 
Linda: Por el Norte, con Pedro Aristi- 
muño; por el Este, con acequia; por el 
Sur, con Bernardo Alvarez, y por el 
Oeste, con Blas Almao.

35. Valentín Ferrán Chueca; Un 
campo en la partida de “Lafa”, de ca
bida 2 hanegas, equivalentes 3 
14 áreas 30 centiáreas. Linda: Por el 
Norte, con acequia; por el Este, con 
Frisca Ferrán; por el Sur, con monte, 
y por el Oeste, con camino.

El mismo; Un campo en la partida 
de “Albardilla”, de cabida 2 hanegas, 
equivalentes a 14 áreas 30 centiáreas. 
Linda; Por el Norte, con Frisca Fe
rrán; por el Este, con camino; por el 
Sur, con barranco, y por el Oeste, con 
María Ferrán.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Albardilla”, de cabida 2 hanegas, 
equivalentes a 14 áreas 30 centiáreas. 
Linda: Por ■ el Norte, con Frisca Fe
rrán; por el Este, con finca del de
clarante; por el Sur, con barranco, y 
por el Oeste, con Simeón Embún.
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37. Ramón Franca Travera: Una 
Vina en ia paniua ue “Campellas Ai- 
tao”, ue Coüi^a 9 hanegas, equtvaien- 
tes a b4 ái -ao 3o cenuaieas. Lmaa: 
Pur ei ^u^ ue, con Mariano Sanmartín; 
pur el Lote, eun laueo Fenanuuz; por 
ei Sui, cun Juan banmardn, y pur el 
GeSlv, cun AnuiCo PelliCCr.

Ei misinu: Un campo en la partida 
ae “Valcaruel■a,*, ue canina 18 hanegas, 
cquivaiemes a 1 heciáiea 28 ateas 
73 cemiareas. Lmua: Por el Noite, 
cun cammu; pur el Este, cun Melchor 
bcnei; por ei bur, con multe, y por el 
Oesu, cun EstcDan Domínguez.

41. Juan Gracia Cia.eiia; Una de
hesa en la pariida de “Hu eos”, de ca- 
cida 55 cahíces, equ.vale res a 31 hec- 
lartas 46 á.eao 53 ceaiii.pas. Lindar 
Por el Norte, con monte; por el Este 
y Sur, con acheta de San Gil, y por 
el O-ste, con dehesa.

Ei mismo: Un campo en la partida 
de “Maircque Prcmeuián”, de cabida 
14 hanegas 4 almudes y medio. Linda: 
Por el Norte, con José Marquina; por 
el Este, con Manuel A-biol; por el Sur, 
con rio Huecha, y por el Ueste, cun 
Florencio Escolano.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Cánovas Azotillo”, de cabida 2 ha
negas, equivalentes a 14 áreas 30 cen- 
tiáreas. Linda: Por el Norte, con Vi
cente hache; por el Este, con Manuel 
Aibiol; por el Sur, con Manuel Rabio, 
y por el Oeste, con Casimiro San
martín.

El mismo: Una viña en la partida 
de “Cuestarroya”, de cabida & hane
gas 4 almudes, equivalentes a 67 áreas 
7 centiáreas. Linda: Por el Norte, con 
Manuel Gómez; por el Este, con Celes
tino Murillo; por el Sur, con Rafael 
Escolano, y por el Oeste, con camino.

42. Miguela Gracia Sanjuán: Un 
campo en la partida de “Torralba”, 
de cabida 10 hanegas, equivalentes a 
71 áreas 51 centiáreas. Linda: Por el 
Norte, con Nicolás Ferrández; por el 
Este y Oeste, con monte, y por Sur, 
con Manuel Azcona.

43. Francisco Gregorio Aisa; Una 
viña en la partida de “Traslagunas”, 
de cabida 10 hanegas, equivalentes a 
71 áreas 51 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, con Vicente Urchaga; por el 
Este, con Antonio Corellano; • por el 
Sur, con Manuel Tejadas, y por el Oes
te, con camino.

46. Prudencia y Francisca Herran
do Sancho: Un campo en la partida 
de “Va.gas”, de cabida 8 hanegas, 
equivalentes a 61 áreas 93 centiá.eas. 
Linda: Por el Norte, con término de 
Lorbés; por el Este, con rio Cazuelas,' 
y por el Sur y Oeste, con Juan Aperte.

47. Blas ímpiés Ibáñez; Un campo 

en la partida, de “Horca”, de cabida 
6 hanegas, equivalentes a 42 áreas 
91 centiáreas. Linda: Por el Norte, 
con senda; por el Este, con herederos 
de Pablo Ballesta; pur el Sur, con he
rederos de Agustín Sánchez, y por el 
Oeste, con Vicente Sanmartín.

Ei mismo: Un campo en la partida 
de “Yernas”, oe cabiua 1 hanega 4 al
mudes, equivalentes a 9 a^eas 53 c^n- 
tiáreas. Lmua: Por él Noite, con Ma
riano Murillo; por el Este, con Vicente 
Arcega; pur el Sur, con .herederos de 
Juan Pallarés, y por el Oeste, con Lo
renzo Viamonte.

48. Vaientin hache Sánchez: Una 
viña en la partida ue “Campellas Al
tas”, de cabiua 12 hanegas, equivalen
tes a 85 áreas 82 centiáreas. Linda: 
Por el Norte, con Celedonio Azcona; 
por el Este y Sur, con Francisco Az- 
nar, y por el Oeste, con Manuel Arilla.

El mismo: Una viña en la partida 
de “Campellas Altas”, de cabida 2 ha
negas 9 almudes, equivalentes a 
19 áreas 61 centiáreas. Linda: Por el 
Norte, con Marcelino Sánchez; por el 
Este, con Francisco Pabio; por el Sur, 
con Mariano Bauia, y por el Oeste, 
con Marcelino Sánchez.

49. Babil Giménez Embún: Una 
viña en la partida de “Campellas”, de 
cabida 3 hanegas 3 almudes, equiva
lentes a 23 áreas 22 centiáreas. Linda: 
Por el Norte, con sarda; por el Este, 
con Enrique Sanmartín; por el Sur, 
con senda, y por el Oeste, con Julia 
Moros.

50. José Giménez hache; Una viña 
en la partida de “Ciar”, de cabida 
2 hanegas, equivalentes a 14 áreas 
30 centiáreas. Linda: Por el Norte, con 
Luis Giménez; por el Este, con Anto
nio Rodrigo; por el Sur, con Ventura 
Gómez, y por el Oeste, con camino, 
de las Yernas.

El mismo; Un campo en la partida 
de “Valmayor”, de cabida 3 almudes, 
equivalentes a 1 área 78 centiáreas. 
Linda; Por el Norte, con Eusebio Te
jero; por el Este, con Saturnino La- 
cleta; por el Sur, con Bartolomé Sola, 
y por el Oeste, con Julián Jiménez.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Sayón”, de cabida 4 hanegas, equi
valentes a 28 áreas 60 centiáreas. Lin
da: Por el Norte, con Julián Giménez; 
por el Este, con Francisco Aguilera; 
por el Sur, con Saturnina Lacleta, y 
por el Oeste, con León Lacleta.

51. Paula hache Jiménez: Un cam
po en la partida de “Huecos”, de ca
bida 4 hanegas, equivalentes a 28 áreas 
60 centiáreas. Linda; Por el Norte, Este 
y Oeste, con dehesa, y por el Sur, con 
Ambrosio Pardo (herederos).

52. Benito Laborda Royo: Una viña 
en la partida de “Toledo”, de cabida 
15 hanegas, equivalentes a 1 hectárea 
7 áreas 25 centiaieas. Linda: Por el 
Norte, cun Juiián Tabuenca; por el Es
te y Sur, con camino, y por el Oeste, 
con Condesa de Torresecas.

57. Juan Lajusticia Ibañez: Una vi
ña en la partida de “Zarzuela”, de ca
bida 5 hanegas 4 almudes, equivalen
tes a 38 áreas. Lmua; Por el Norte y 
Este, con Lorenzo Aimao; por el Sur, 
con Nicolás Fernández, y por el Oeste, 
con Mariano Tejadas.

62. Prudencio Martínez Ballesta: 
■ Una viña en la partida de “Cuartel”, 
de cabida 2 almudes, equivalentes a 
1 á-ea 19 centiáreas. Linda: Por el Nor
te y Sur, cun camino; por el Este y 
Oeste, con era.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Muela Baja”, de cabida 11 hane
gas, equivalentes a 82 áreas 22 centi
áreas. Linda; Por el Norte, con Alejan
dro Arilla; por el Eote, con Bernardo 
Ballesta; por el Sur, con monte, y por 
el Oeste, con Pedro Ballesta.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Albardilia”, de cabida 17 hanegas, 
equivalentes a 1 hectárea 21 áreas 
56 centiá.eas. Linda: Por el Norte, con 
monte; por ei Este, con Inocencio Em
bún; por el Sur, con senda, y por el 
Oeste, con José Tejero.

63. Vicente May esté Sola; Un cam
po en la partida de “Collado”, de ca
bida 2 hanegas 7 almudes, equivalen
tes 18 áreas 77 centiáreas. Linda; Por 
el Norte, con Serafina Aguilera; por el 
Este, con senda; por el Sur, con Anto
nio Fraguas, y por el Oeste, con rio 
Sopez. *

66. Eusebio Miguel Nogués; Un 
campo en la partida de “Barbalanca”, 
de cabida 2 hanegas, equivalentes a 
14 áreas 30 centiá.eas. Linda: Por el 
Norte, Sur, Este y Oeste, con sarda.

67. Gregorio Montorio Flores: Una 
era en “El Pedernal”, de cabida 1 al
mud, equivalente a 60 centiáreas. Lin
da; Por el Norte, con Dionisio Agui
lera; por el Este, con Mariano Aimao; 
y por el Sur y Oeste, con acequia.

El mismo: Una viña y olivar en la 
partida de “Retuerta”, de cabida 10 y 
medio almudes, equivalentes a 6 áreas 
19 centiáreas. Linda; Por el Norte, con 
Santiago Aguilera; por el Este y Sur, 
con Justo Sancho, y por el Oeste, con 
Mariano Sancho.

El mismo; Un campo en la partida 
de “Azotillo”, de cabida 1 hanega 2 al
mudes, equivalentes a 12 áreas 21 cen
tiáreas. Linda: Por el Norte, con To
más Rodrigo; por el Este, con Justo 
y María Sancho; por el Sur, con Ma-
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nuel Tabuenca, y por el Oeste, con Ma
nuel Sancho.

69. Alejandra Mürillo Embún: Una 
viña en la partida de “Burdeos”, de 
cabida 7 hanegas, equivalentes a 
50 áreas 6 centiáreas. Linda: Por el 
Norte, con María Zueco; por el Este, 
con Florencio Peña, y por el Sur y 
Oeste, con Matías Sanjuán.

70. Mariano Murillo Pablo; Un cam
po en la partida de “Burdeos”, de ca
bida 3 hanegas 7 almudes, equivalen
tes a 25 áreas 78 centiáreas. Linda: 
Por el Norte, con Eusebio Tejero; por 
el Este, con Domingo Gracia; por el 
Sur, con Mariano Cuber, y por el Oeste, 
con Antonio Sanz.

71. Sor Marca y Basilia Murillo Pe- 
llicer; Un campo en la partida de “Ar- 
cabuces-Porruyo”, de cabida 4 hane
gas, cquiavlentes a 28 áreas 60 centi
áreas. Linda: Por el Norte, con Nicolás 
Casanova; por el Este, con Mariano Mu
rillo; por el Sur, con Bartolomé Sola, 
y por el Oeste, con Lorenzo Aznar.

72, Juan Navascués Lacámara: Un 
olivar en la partida de “Nora”, de ca
bida 6 hanegas, equivalentes a 42 áreas 
91 centiáreas. Linda: Por el Norte, con 
acequia; por el Sur y Oeste, con ace
quia, y por el Este, con Tomás Ro
drigo.

74. Carlos Nogués Sánchez: Un 
campo en la partida de “Gallipuén”, 
de cabida 8 hanegas, equivalentes a 
57 áreas 21 centiáreas. Linda; Por el 
Nonte, con Dámaso Aranda; por el 
Sur, con dehesa; por el Este, con Do
mingo Sarria, y por el Oeste, con 
senda.

75. Juan Ordiñola Sanmartín; Un 
olivar en la partida de “Ciar”, de ca
bida 2 hanegas, equivalentes a 14 
áreas 30 centiáreas. Lindas Por el Nor
te, con acequia; por el Este, con viuda 
de Juan Pellicer; por el Sur, con Mi
guel Chueca, y por el Oeste, con Pas
cual Lobera.

El mismo; Una viña en la partida 
de “Ciar”, de cabida 6 hanegas, equi
valentes a 42 áreas 91 centiáreas. Lin
da; Por el Norte y Sur, con acequia; 
por el Este, con Gregorio Corellano, y 
por el Oeste, con viuda de Juan Pe
llicer.

76. Pilar Pablo Sola: Una viña en 
la partida de “Cerros”, de cabida 
4 hanegas, equivalentes a 28 áreas 
60 centiáreas. Linda: Por el Norte, con 
Silvestra Bona; por el Este y Sur, con 
Santiago Sancho, y por el Oeste, con 
Bartolomé Sola y senda.

77. Manuel Paños Encíso: Un cam
po en la partida de “Prado”, de cabi
da 1 hanega 6 almudes, equivalen

tes a 10 áreas 73 centiáreas. Linda: 
Por el Norte con Francisco Calvete; 
por el Este, con camino; por el Sur, 
con Mariano Aibar, y ¡Jor el Oeste, con 
Rufina Paños.

El mismo; Una viña en la partida 
de “Villarneses”, de cabida 1 hanega, 
equivalente a 7 áreas 15 centiáreas. 
Linda: Por el Norte, con Juan Bernal; 
por el Este, con sarda; por el Sur, con 
Mariano Martínez, y por el Oeste, con 
senda.

78. Pedro Paños Saltaguda: Una 
viña en la partida de “Cdgullota”, de 
cabida 1 hanega y 1 almud, equiva
lentes a 7 áreas 75 centiáreas. Linda: 
Por el Norte, con Margarita Litago; 
por el Este, con Juan Arilla; por el 
Sur, con herederos de Bruno Peña, y 
por el Oeste, con Salvador Ucelay.

El mismo; Una viña en la partida 
de “Yernas”, de cabida 1 hanega, equi
valente a 7 áreas 15 centiáreas. Linda: 
Por el Norte y Este, con Alfredo Oje- 
da; por el Sur, con Servando Paños, 
y por el Oeste, con Mariano Martínez.

El mismo: Una viña en la partida 
de “Cascajar”, de cabida 8 almudes, 
equivalentes a 4 áreas 77 centiáreas. 
Linda; Por el Norte, con José Paños; 
por el Este y Sur, con Mariano Ara
gón, y por el Oeste, con Santiago 
Paños.

El mismo; Un campo en la partida 
de “Traslagunas”, de cabida 7 hane
gas, equivalentes a 50 áreas 6 centi
áreas. Linda: Por el Norte, con ba
rranco; por el Este, con Eusebio Mi
guel, y por el Sur y Oeste, con sarda.

79. Inocencio Pardo Ibáñez; Una 
viña en la partida de “Traslagunas”, 
de cabida 15 hanegas, equivalentes a 
1 hectárea 7 áreas 25 centiáreas. Lin
da; Por el Norte y Oeste, con Gregorio 
Lajusticia; por el Sur, con viuda de 
Nicolás Martínez, y por el Este, con 
Pedro Aznar.

81. Juan Pasamar Chueca: Un oli
var en la partida de “Prado”, de cabi
da 1 hanega con 6 almudes, equiva
lentes a 10 áreas 73 centiáreas. Linda: 
Por el Norte, con Francisco Aznar; 
por el Este, con Mariano Urbasos; ^por 
el Sur, con senda, y por el Oeste, con 
acequia.

El mismo; Un campo en la partida 
de “Abejar del Agua”, de cabida 6 ha
negas 6 almudes, equivalentes a 
46 áreas 48 centiáreas. Linda.- Por el 
Norte, con Ponciano Pasamar; por el 
Este y Oeste, con cabezo, y por el 
Sur, con Raimundo Pasamar.

82. Gregorio Pasamar Ferrández: 
Una viña en la partida de “Traslagu
nas”, de cabida 17 hanegas, equiva

lentes a 1 hectárea 21 áreas 70 centi
áreas. Linda: Por el Norte, con Ma
nuel Ferrández; por el Este, con Sa
turnino Aperte, y por el Sur y el Oes
te, con sarda.

83. Hermenegildo Pellicer Mürillo: 
Un olivar en la partida de “Landa del 
Pino”, de cabida 8 almudes y medio, 
equivalentes a 5 áreas 7 centiáreas. 
L'nda; Por el Norte, con Isidra Muri
llo; por el Este, con Paula Pellicer; 
por el Sur, con Juan Murillo, y por el 
Oeste, con Manuela Pellicer.

El mismo: Un olivar en la partida 
de “Royales”, de cabida 7 almudes y 
medio, equivalentes a‘4 áreas 32 cen
tiáreas, Linda; Por el Norte, con Vi
cente Pellicer; por el Este, con Paula 
Pellicer; por el Sur, con Eulogia Mo
drego, y por el Oeste, con Manuela Pe
llicer.

El mismo: Un olivar en la partida 
de “Montero”, de cabida 4 almudes y 
medio, equivalentes a 2 áreas 53 cen
tiáreas. Linda; Por el Norte, con here
deros de Rufino Murillo; por el Este, 
con Juan Sanmartín; por el Sur, con 
Tomás Lerín, y por el Oeste, con Paula 
Pellicer.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Raso Alto”, de cabida 10 hanegas, 
equivalentes a 73 áreas 80 centiáreas. 
Linda; Por el Norte, con monte; por 
el Este, con senda; por el Sur, con sen
da, y por el Oeste, con Luisa Redrado.

84. Manuela Pellicer Murillo: Un 
olivar en la partida de “Landa del 
Pino”, de cabida 8 almudes y medio, 
equivalentes a 5 áreas 7 centiáreas. 
Linda; Por el Norte, con Isidra Mu
rillo; por el Este, con Hermenegildo 
Pellicer; por el Sur, con Juan Murillo, 
y por el Oeste, con herederos de M. Pe
llicer.

La misma: Un olivar en la partida 
de “Montero” de 6 almudes y medio, 
equivalentes a 3 áreas 88 centiáreas. 
Linda; Por el Norte, con Juan Sanmar
tín; por el Este, con herederos de Ru
fino Murillo; por el Sur, con Pedro 
y Juan Pellicer, y por el Oeste, con 
Basilio Zardoya.

La misma: Un olivar en la partida 
de “Royales”, de cabida 7 almudes y 
medio, equivalentes a 4 áreas 32 cen
tiáreas. Linda; Por el Norte, con Vi
cente Pellicer; por el Este, con Her
menegildo Pellicer; por el Sur, con 
Eulogia Modrego, y por el Oeste, con 
la misma.

La misma: Un campo en la partida: 
de “Puilobo”, de cabida 12 hanegas 
3 almudes, equivalentes a 1 hectárea 
10 áreas 5 centiáreas. Linda: Por el 
Norte, con Vicente Pellicer;' por el
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Este, con Miguel Chueca; por el 
Sur, con senda, y por el Oeste, con 
senda.

&5. Cristóbal Pellicer Ordiñola: Una 
viña en la partida de “Cánovas-Ciar”, 
de cabida 1 hanega 11 almudes, equi
valentes a 13 áreas 75 centiáreas. Lin
da: Por el Norte, con Lorenzo Chueca; 
por el Este, con Antonio Rodrigo; por 
el Sur y Oeste, ccn senda y Carlos Gar
cía.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Campellas Altas”, de cabida 1 ha
nega lo almudes, equivalentes a 13 
áreas 16 centiáreas. Linda: Por el Nor
te, con Mariano Pellicer; por el Este 
y Oeste, con monte, y por el Sur, con 
Pablo Pellicer.

88. Pablo Pérez Sanz, herederos: 
Un campo en la partida de “Ciar”, de 
cabida 4 hanegas, equivalentes a 
28 áreas 60 centiáreas. Lisda; Por el 
Norte, con Miguel Aznar; por el Este, 
con Simeona Celiméndiz; por el Sur, 
con Antonio Marco, y por el Oeste, con 
Manuel Ochén.

91. Tomás Rodrigo Jiménez y com- 
pañia: Una dehesa en la partida de 
“Los Huecos”, de cabida 36 cahices, 
equivalentes a 20 hectáreas 66 áreas 
35 centiáreas.

93. Luis Ruiz Pérez: Un campo en 
la partida de “Traslagunas”, de cabi
da 10 hanegas, equivalentes a 71 áreas 
51 centiáreas. Linda; Por el Norte, con 
Vicente Ballesta; por el Este, con Sal
vador Sánchez, y por el Sur y Oeste, 
con cabezo y dehesa.

El mismo; Un olivar en la partida 
de "Barbaianca”, de cabida 1 hanega 
6 almudes, equivalentes a 10 áreas 
73 centiáreas. Linda; Por el Norte, con 
Basilio Romanos; por el Este, con Jo
sé Romanos; por el Sur, con Vicente 
Aguilera, y por el Oeste, con Agustina 
Ruiz.

94. Lorenzo Ruiz Sancho. Un olivar 
en la partida de “Barbaianca”, de ca- 
bila 6 almudes, equivalentes a 3 áreas 
57 centiáreas. Linda; Por el Norte, con 
balsa de Prado; por el Este, con Vale
ro Murillo; por el Sur, con senda, y 
por el Oeste, con Fuente del Cañar.

El mismo; Un campo en la partid? 
de “Saladilla”, de cabida 13 hanegas 
6 almudes, equivalentes a 96 áreas 
53 centiáreas. Linda; Por el Norte, con 
monte; por el Este, con senda; por el 
Sur, con monte, y por el Oeste, con 
Roque Ballesta.

95. Bernardo Sánchez Ballesta: Una 
viña en la partida de “Retamar”, de 
cabida 1 hanega 6 almudes, equiva
lentes a 10 áreas 63 centiáreas. Linda: 
Por el Norte, con José Pinilla; por el 
Esf , con Prdro Encanilla; por el Sur 
en Victorio Sánchez, y por el Oeste, 
con Manuel Ruiz.

96. José Sánchez Jiménez: Un cam
po en la partida de “Cogullota”, de 
cabida 4 hanegas 6 almudes, equiva
lentes a ^2 árees 17 centiáreas. Linda: 
Por el Norte, con Pedro Andia; por 
el Este, con Rufino Cardona; por el 
Sur, con Miguel Jiménez, y por el 
Oeste, con monte común.

97. Manuel Sánchez Lajusticia; Un 
campo en la partida de “Langa del 
Pino-Valle”, de cabida 10 almudes, 
equivalentes a 5 áreas 90 centiáreas* 
Linda; Por el Norte, con Claudio Via- 
monte; por e’ Este, con Juana Sánchez; 
por el Sur, con Domingo Sánchez, y 
por el Oeste, con acequia.

El mismo; Un campo en la partida 
de “Valdefuentes”, de cabida 6 hane
gas, equivalentes a 42 áreas 91 centi
áreas. Linda; Por el Norte, con Pedro 
Marco; por el Este, co-n Bartolomé 
Sola; por el Sur, con Calixto Tejadas, 
V por el Oeste, con acequia.

99. Marcelino Sánchez Sanmartín: 
Un olivar en la partida de “Cancellata” 
de cabida 5 almudes, equivalentes a 
2 áreas 95 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, con senda; por el Este y Sur, 
con Francisco Arilla, y por el Oeste, 
ccn Celestino Murillo.

El mismo; Un campo en la partida 
de “Vargas”, de cabida 2 almudes y 
metilo, equivalentes a 1 área 6 centi
áreas. Linda: Por el Norte, José Tumi- 
Ha; por el Este, con Francisco Arilla; 
por el Sur, con Tomás Bona, y por el 
Oeste, con Conde de Fuenclara.

El mismo; Una viña en la partida de 
“Campellas”, de cabida 2 hanegas 6 al
mudes, equivalentes a 17 áreas 87 cen- 
tiárcas. Linda; Por el Norte, con To
más Irache; por el Este, con Mariano 
Pablo; por el Sur, con Valentín Irache, 
y por el Oeste, con viuda de Mariano 
Badia.

100. Pedro Sancho Irache; Una viña 
en la partida de “Campcllas-Terré”, 
de cabida 5 hanegas, equivalentes a 
315 áreas 75 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, con Eustaquio Azagra; por el 
Este, con Felipe Aznar; por el Sur, 
ccn Pedro Azcona, y por el Oeste, con 
Félix Bona.

El miismo; Una viña en la partida de 
“Campellas-Terré”, de cabida 5 hane
gas, equivalentes a 35 áreas 75 centi
áreas. Linda; Por el Norte, con Andrés 
Pellicer; por el Este y Sur, con senda 
de Terré, y el Oeste, con Félix Bona.

102. Inocencio Sanmartín Claveria; 
Una viña en la partida de “Cascajar”, 
de cabida 6 almudes, equivalentes a 
3 áreas 57 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, con acequia; por el Este, con 
Severo Casanova; por el Sur, con Félix 
Sola, y por el Oeste, con Francisco 
Sanmartín.

El mismo; Un campo en la partida 
de “Cánovas”, de cabida 10 almudes, 
equivalentes a 5 áreas 90 centiáreas’ 
Linda; Por el Norte, con Inocencio San
martín; por el Este, con el mismo; por 
el Sur, con José Sánchez, y por el Oes
te, con senda.

107. Jerónimo Urchaga Almao; Una 
viña en la partida de “Campellas”, de 
cabida 8 hanegas, equivalentes a 
57 áreas 21 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, con Teodora Aperte; por el Este, 
con Leandro Urzay; por el Sur, con 
Celestino Murillo, y por el Oeste, con 
Manuel Miguel.

108. Andrés Urchaga Miguel: Un 
campo en la partida de “Albardilla”, de 
cabida 6 cahices, equivalentes a 3 hec
táreas 86 áreas 10 centiáreas. Linda; 
Por el Norte, con sarda; por el Este, 
con José Celiméndiz; por el Sur, con 
sarda, y por el Oeste, con camino de 
Ablitas.

Y no habiendo sido posible realizar 
la notificación a dichos deudores en 
la forma dispuesta en los apartado-, 
I y 4 del artículo 126 del Estatuto de 
Recaudación, por haber resultado de
bidamente justificada la imposibilidad 
de averiguar sus domicilios o parade
ros actuales o los de sus causahabien- 
tes, en su caso, se les ha clasificado 
por tal causa como deudores de para
dero ignorado, incluidos en el caso 
previsto en el apartado 1.® del articu
lo 127 del repetido Estatuto, y para 
que sirva de notificación de los bienes 
embargados, se publica por medio de 
edictos en las tablas de anuncios ofi
ciales de la Alcaldía y en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 84 
del mencionado Cuerpo legal, requi- 
riéndoles a la vez para que en el pla
zo de ocho días, a contar de la publi
cación del presente, comparezcan en 
este expediente ejecutivo los deudores 
o interesados a quienes pueda afectar 
el mencionado embargo y señalen do
micilio o designen representante legal
mente autorizado a quien en lo suce
sivo se le puedan practicar las noti
ficaciones y requerimientos que se de
riven del diligenciado de este expe
diente, quedando apercibidos de que 
si no lo efectúan en el expresado pla
zo se d. clarará la prosecución en re
beldía a estos efectos y se cumplimen- 
íará este trámite, a partir de la fecha 
en que asi se acuerde, con sujeción a 
lo dispuesto en el articulo 127 del 
Estatuto de Recaudación.

Dado en Borja a 16 de junio de 1956. 
El Recaudador, Maüiano Gella.^ El 
Jefe del Servicio, (ilegible).
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SECCION QUINTA
Núm. 3.365

Audiencia Territorrai

PRESIDENCIA
Declarada vacante la plaza de Juez 

de paz propietario de Alcalá de Monca- 
yo por acuerdo de la Sala de Gobierno 
de hoy, al háberse admitido la renun
cia del que venia desempeñándola, se 
anuncia su provisión a concurso, con
forme a lo dispuesto en el art. 47 del 
Decreto orgánico de 25 de febrero de 
1949, a fin de que los aspirantes pre
senten solicitudes, documentadas, ante 
el Juzgado de primera instancia do 
larazpna durante iel plazo de treinta 
días, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Zaragoza, 30 de junio de 1956—José 
Millaruelo Durango__P. S. M.: El Se
cretario de Gobierno, Gonzalo Gon
zález.

Núm. 3.338 

. Distrito Minero

D. Fernando Plaja Tobia, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zara
goza;
Hago saber: Que se ha admitido con 

fecha 26 de junio de 1956 a D. Eduardo 
Alfonso Palomar, vecino de San Sebas
tián, una solicitud que ha presentado 
en 7 de mayo de 1956 pidiendo se le 
otorgue un permiso de investigación 
do 110 pertenencias de mineral hierro 
con el nombre de “Ampliación a Rubia 
Reducida” número 2.094, sita en el tér
mino de Tierga, paraje llamado “Las 
Cortejeras”.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de piedra de 0’20 metros de diá
metro, que sobresale del suelo 0’20^ me
tros, y que se localiza asi: Desde el 
mojón punto de partida a un segundo 
mojón sito en terreno del barranco 
del Judio, sobre un crestón de hierro 
existente en la orilla izquierda del ci
tado barranco en la entrada de una ga
tería vieja, que es el punto de partida 
de la mina “Santa Rosa”, Este 14 gra
dos 45 minutos Norte y distancia de 
800 metros. El citado mojón punto de 
partida de la mina “Santa Rosa” se 
idealiza asi; Del citado mojón al cen
tro de un pozo sito en el cerro de 
las minas, Este 22 grados 35 minutos 
Sur y distancia de 97 metros, a la boca

de una galería situada a la derecha del 
barranco del Judío, Sur 10? 40 minu
tos Oeste, y distancia 63’50 metros. 
De punto de partida a primera esta
ca, Norte 14 grados 45 minutos Oeste, 
1.100 metros. De primera a segunda 
ídem, Oeste 14 grados 45 minutos Sur, 
500 metros. De segunda a tercera ídem, 
Sur 14 grados 45 minutos Este, metros 
2.200. De tercera a cuarta idem, Este 
14 grados 45 minutos Norte, 500 me
ros. De cuarta a punto de partida, Nor

te 14 grados 45 minutos Oeste, metros 
1.100. Quedando asi cerrado el períme
tro de las 110 pertenencias solicitadas. 
Todos los rumbos se refieren al Norte 
verdadero.

Le que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudicados 
por el otorgamiento de este pérmico de 
investigación presenten sus reclama
ciones dentro del plazo improrrogable 
de treinta días, fijadas por el art. 12 
de la Ley de 19 de julio de 1944 y 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 26 de junio de 1956.— El 
Ingeniero Jefe, Fernando Plaja.

Núm. 3.339
D. Fernando Plaja Tobia, Ingeniero Je

fe del Distrito Minero de Zaragoza; 
Hago saber: Que se ha admitido con 

fecha 26 de junio de 1956 a “Cía. de 
Minas Sierra de Gredos”, vecina de Bil
bao, una solicitud oue ha presentado 
en 26 de mayo de 1956 pidiendo se le 
otorgue un permiso de investigación 
de 100 pertenencias de mineral hierro 
con el nombre de “Abundante”, núme
ro 2 098, sita en el término de Tierga 
e IHueca, paraje llamado “Peñas Royas 
y otros”.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
mismo de la antigua mina “Abundan
te”, que es el centro de la entrada de 
una pequeña caseta de forma cilindrica 
sita al Este de los peñascos más eleva
dos de “Peñas Royas”. De punto de par
tida a primera estaca, Sur 14 grados 
45 minutos Este, 500 metros. De prime
ra a segunda idem, Oeste 14 grados 
45 minutos Sur, 700 metros. De segun
da a tercera idem, Norte 14 gra
dos 45 minutos Oeste, 600 metros. De 
tercera a cuarta idem, Oeste 14 grados 
45 minutos Sur, 400 metros. De cuarta 
a quinta idem, Sur I49 45’ Este, 100 me
tros. De quinta a sexta idem, Oeste 
14 grados 45 minutos Sur, 800 metros. 
De sexta a séptima idem, Norte 14 gra

dos 45 minutos Oeste, 400 metros. De 
séptima a octava idem, Este 14 grados 
45 minutos Norte, ó Oq metros. De octa
va a novena idem, Norte 14 grados 
45 minutos Oeste, 100 metros. De no
vena a décima idem, Este 14 grados 
45 minutos Norte, 70o metros. De dé
cima a undécima idem, Sur 14 grados 
45 minutos Este, 100 metms. De undé
cima a duodécima idem, Este 14 gra
dos 45 minutos Norte, 100 metros. De 
duodécima a décimotercera idem, Sur 
14 grados 45 minutos Este, 100 metros. 
De décimotercera a dérimocuarta idem, 
Este 14 grados 45 minutos Norte, me
tros 100. De décimocuarta a décimo- 
quinta idem. Sur 14 grados 45 minu
tos Este, 100 metros. De decimoquinta1 
a décimosexta idem. Este 14 grados 
45 minutos Norte, 100 metros. De déci- 
mnsexta a dec.imncéoima id., Sur 14 
grados 45 minutos Este. 100 metros. De 
décimoséptima a décimoctava idem, Es
te 14 grados 45 minutos Norte, jOq me
tros. De décimoctava a décimonovena 
ídem, Sur 14 grados 45 minutos Este, 
100 motros. De décimonovena a! punto 
de partida, Este 14 grados 45 minutos 
Norte, 20o metros. Quedando así cerra
do el perímetro de las den pertenen
cias solicitadas con todos los rumbos 
referidos a Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo impro
rrogable de treinta días, fi jados por el 
articulo 12 de la Ley de 19 de julio 
de 1944 y Reglamento General para 
el Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1946.

Zaragoza, 26 de junio de 1956— El 
Ingeniero Jefe, Fernando Plaja.

Núm. 3.340
D. Fernando Plaja Tobia, Ingeniero 

Jefe del Distrito Minero de Zara
goza;
Hago saber.- Que se ha admitido con 

fecha 26 de junio de 1956 a “Cía. Mi
na'; Sierra de Gredos”, S. A, vecina de 
Bilbao, una solicitud aue ha presenta
do en 26 de mayo de 1956 pidiendo se 
le otorgue un permiso de investiga
ción de 12 pertenencias de mineral hie
rro con el nombre de “Trinidad” nú
mero 2099. sita en el término de Tier
ga, paraje llamado "Barranco Lobera”.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de piedra de 0’20 metros de diá
metro, sito en la vertiente del “Barran
co Lobera”, y que es el mismo punto
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de partida de la actual mina “Dolores” , 
número 723, y que se localiza asi: Des
de el mojón punto de partida a la es
quina Este del corral de Félix Perales, 
Norte 3! grados Oeste y distancia de 
350 metros. De punto de partida a pri
mera estaca, Sur 34 grados 25 minutos 
Oeste, 200 metros. De primera a segun
da Idem, Este 34 grados 25 minutos 
Sur, 600 metros. De segunda a tercera 
idtm, Norte 34 grados 25 minutos Es
te, 200 metros. De tercera a punto de 
partida, Oeste 34 grados 35 minutos 
Norte, 600 metros. Quedando asi cerra- 
de el perímetro de las doce pertenen
cias solicitadas. Todos los rumbos se 
refieren al Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per- 
mico de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo impro- 
rmcfabie de treinta días, fijados por el 
articulo 12 de la Ley de 19 de julio 
de 1944 y Reglamento General para el 
Régimen d' 1? Minería de 9 de agosto 
de 1946.

Zaragoza, 26 de junio de 1956.— El 
Ingeniero Jeíé, Fernando Pía ja.

Núm. 3.374

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. Jo=é Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de esta capital;
Hago saber; Que en los autos eje

cutivos números 745 y 747 de 1951. se
guidos ante esta Magistratura de Tra
bajo a instancia de la Inspección Téc
nica de Trabajo de la provincia contra 
la Empresa "Arizonda”, S. L., domici
liada en Ariza, para la exacción por 
1a vía de apremio de cuotas impagadas 
de Montepíos, que importan la canti
dad principal total de 4 660’38 pese
tas, más 2.70o pesetas calculadas pro
visionalmente para costas, he acordado 
sacar a pública subasta los bienes em
bargados, propiedad de 1a Empresa 
deudora, siguientes; •

Una prensa eléctrica de fricción, mo
vida por un motor de 25 HP., de la 
Casa León Gatch, de Madrid, núme
ro 3.927. Valorada en 30.000 pesetas.

Un colino triturador-amenador, con 
1z<n arcador automático de tierra, 
rr instalación eléctrica de que 

v -v/ado para su funcionamiento, 
con dos motores acoplados de la Casa 
“Construcción Electro - Mecánica”, de 
10 y 15 HP., respectivamente, núme
ros 1.420 el primero y el segundo no 
se pudo comprobar. Valorado en pese
tas 40.000.

Los mencionados bienes se hallan de
positados en poder del deudor, con 
domicilio en Ariza.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo el día 21 del presente mes 
de julio, a las once horas de su maña
na, bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa de la Magistratura 
el IC por 100 del valor de tasación de 
los bienes.

No se admitirán en firme ’as pos
turas que no cubran el 50 por 100 de 
dicho avalúo por poder ejercitar en 
esta caso la entidad ejecutante, y en 
término de cinco días, derecho de 
tanteo. ,

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de cederla a un tercero.

Dado en Zaragoza a 2 de julio do 
1956__El Magistrado, José Lueña del 
Muro.— El Secretario, (ilegible).

* Núm. 3.376
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo núm. 1 de esta capital; 
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos núms. 653 y 668 de 1966. segui
dos ante esta Magistratura de Trabajo 
a instancia de la Inspección Técnica 
de Trabajo de la provincia, contra la 
Empresa “Roymar”, domiciliada en 
Blas Ubi de, 14, para la exacción por 
la vía de apremio de cuotas ímoagadas 
de seguros sociales, que importan la 
cantidad de 18.471’72 pesetas de prin
cipa!, más 8.000 pesetas calculadas 
provisionalmente para costas, he acor
dado sacar a pública subasta los bienes 
embargados, propiedad de la Empresa 
deudora, siguientes:

Una máquina de lavar trapos, sin 
marca ni número visibles que la dis
tingan, con su motor eléctrico acoplado 
a la misma, marca "Abril”, de 1 HP. 
núm. 58508, todo ello en buen estado 
de conservación. Una secadora, sin 
marca ni número visibles que la dis
tingan, con su motor eléctrico acoplado 
a la misma, marca "Abril”, de 1 '/z 
HP., núm. 4262, todo ello en buen es
tado de conservación y funcionamien
to. Valoradas las dos cosas en pese
tas 45.000.

Una prensa para empacar trapos, 
hasta 5 kilos de fuerza, sin marca ni 
número visibles que la distinga^ y en 
buen estado. Valorada en 400 pesetas.

Una báscula capaz para 250 kilogra
mos de fuerza, sin marca ni número 
visibles que la distingan y en buen es
tado de conservación y funcionamien
to. Valirada en 500 pesetas.

Una báscula capaz para 1.000 kilo
gramos de fuerza, sin marca ni núme

ro visibles que la distingan, en buen 
estado de consevación y funcionamien
to. Valorada en 800 pesetas.

Una prensa para empacar trapos, 
hasta 500 Kg. de fuerza, sin marca 
ni número visibles que la distingan 
y en buen estado de conservación. Va
lorada en 2.500 pesetas.

Dos mil quinientos kilogramos de 
trapos de diferentes clases. Valorados 
en 7^000 pesetas.

Los mendionados bienes se hallan 
depositados en poder de la Empresa 
deudora, con domicilio en Blas Ubide, 
número 14. ,

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 21 de julio próximo, a 
las once horas de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa de la Magistratura 
el 10 por 100 del valor de tasación de 
los bienes.

No se admitirán en firme las pos
turas que no cubran el 50 por 100 de 
dicho avalúo, por poder ejercitar en 
este caso la entidad ejecutante, y en 
término de cinco días, derecho de tan
teo.

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de cederla a un tercero.

Dado en Zaragoza a 26 d° junio de 
1956.—El Magistrado, Jo^é Lueña del 
Muro.— El Secretario, (ilegible).
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Núm. 3.353

Gremio Fiscal Provincial 
det sindicato del ^etat

Concierto para el año 1956

A partir del día Le de julio, y hasta 
el 19 del mismo mes, quedarán expues
tas al público las listas de reparto gre
mial correspondientes al ejercicio de 
1956 en las oficinas del Gremio Fiscal 
(Avenida Marina Moreno, 12, 5.* plan
ta), para que cuantos industriales lo 
créan oportuno puedan hacer sus re
clamaciones en el tiempo previsto.

Por Dios, España y su Revolución 
nacional-sindicalista.

Zaragoza, 28 de junio de 1956. — El 
Presidente del Gremio Fiscal, A. Vi- 
centi.
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